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ASUNTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA 

Con fecha 04/03/2025 tuvo entrada en el registro de esta Consejería  la siguiente solicitud de acceso a la 
información pública, referida a: 

 
a Comunidad de Madrid para la ampliación o modificación de las unidades educativas 

existentes en el barrio de Peñagrande (Madrid, CP 28035) en los próximos años, con especial atención a 
las posibles aperturas o cierres de escuelas infantiles de gestión pública, colegios públicos, institutos 

 
 

Una vez analizada la información solicitada, se ha comprobado que afecta a materias sore las que 
actúan los límites recogidos en el artículo 34 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid en relación con el artículo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de 

Se entiende por 
información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren 
en poder de alguno de los sujetos incluídos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos e . 

 
 
Por todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos  30, 34 y 43 de la la Ley 10/2019, de 10 
de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, la Viceconsejería de Política y 
Organización Educativa (ECU) 

 
 

RESUELVE 
 

Denegar el acceso a la información solicitada al tratarse de información que se encuentra fuera del 
ámbito objetivo de la ley. La previsión de ampliación o moficación de unidades educativas es una 
información que se encuentra en estudio permanente y por tanto, no constituye información pública a 
estos efectos. 
 
 
 
 

Exp.:  09-OPEN-00046.4/2025 
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Contra esta resolución cabe interponer: 
 

1. Con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía judicial contencioso administrativa, la 
reclamación regulada en el artículo 47 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid, ante el Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución. 

 

2. Recurso ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto. 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma 
EL VICECONSEJERO DE POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA 
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